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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 12 DE MARZO DE 2021 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno), 
 
 
1/  
 

164.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
Manifestada por la Sra. Presidenta, la motivación de la urgencia de la 

sesión. 
 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; 
Art.79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; 
Art. 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local”. 
 
 
  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituye la mayoría absoluta del número legal de miembros,  
aprobar el carácter urgente de la sesión. 
 
 
PRESIDENCIA 
 
 
2/  
 

165.-  
 

PROPUESTA DE CONVALIDACIÓN DE ACTOS QUE HAN DADO 
LUGAR A LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA, 
AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES ASÍ COMO EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES GENERADAS, RELATIVAS AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO APC DEL AYUNTAMIENTO 
DEL PERIODO DE 1 DE JULIO DE 2019 A 30 DE JUNIO DE 2020. 
EXPTE. OFI-NNTT-2021-004. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Responsable de 

Nuevas Tecnologías y Administración Electrónica y elevada por la Concejala Delegada 
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de Presidencia, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de 
Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 
d) en relación a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado 
por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº OFI-NNTT-2021-004 
Asunto: Propuesta de convalidación de actos que han dado lugar a la 

omisión de la función interventora, autorización y disposición de 
los gastos correspondientes, así como el reconocimiento de las 
obligaciones generadas, relativas al servicio de mantenimiento 
del equipamiento APC del Ayuntamiento del periodo de 1 julio de 
2019 a 30 de junio de 2020 por un importe de 20.267,52 €. 

Interesado: ASAC COMUNICACIONES, S. L. (CIF B33490426) 
Procedimiento: Convalidación actos dictados con omisión de la función 

interventora  
Fecha de iniciación: 16 de julio de 2020. 
 
Examinado el procedimiento iniciado de oficio por el Área de Nuevas Tecnologías de 
la Concejalía de Presidencia referente a la propuesta de convalidación de actos que 
han dado lugar a la omisión de la función interventora, de autorización y disposición de 
los gastos correspondientes, así como el reconocimiento de las obligaciones 
generadas relativas al servicio de mantenimiento del equipamiento APC del 
Ayuntamiento del periodo de 1 julio de 2019 a 30 de junio de 2020 por un importe total 
de 20.267,52 €, se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero: En los Servicios de la Concejalía se encuentran determinadas facturas 
debidamente conformadas por corresponderse con servicios efectiva y realmente 
prestados pero que, por falta de autorización y disposición de gasto previo como 
consecuencia de las incidencias en la tramitación administrativa que constan en el 
expediente, las mismas se encuentran pendientes de su reconocimiento. 
 
Segundo: El resumen de las obligaciones citadas que se hallan pendientes de 
reconocimiento es el siguiente: 
 

Órgano gestor Nuevas Tecnologías 

Titular del crédito ASAC COMUNICACIONES SL (B33490426)  

Objeto de la 
Prestación 

Servicio de Mantenimiento del equipamiento APC. 

Aplicación 
Presupuestaria 

17-9261.227.99 

N.º Factura P.A.G. Fecha Importe € Concepto 

192847 2113/2019 01/10/2019 5.066,88 
Renovación Mantenimiento de 
equipamiento APC desde 
1/7/2019 a 30/9/2019 
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200094 173/2020 16/01/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento de 
equipamiento APC desde 
1/10/2019 a 31/12/2019 

201299 796/2020 28/04/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento de 
equipamiento APC desde 
1/1/2020 a 31/3/2020 

202282 1062/2020 01/07/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento de 
equipamiento APC desde 
1/4/2020 a 30/6/2020 

   20.267,52  

 
Tercero: Constan en el expediente, entre otros documentos, la memoria del 
responsable del órgano gestor, justificativa del gasto; la acreditación de la realización 
real y efectiva de las prestaciones a que se refieren los gastos; el informe del ajuste de 
los gastos a precios o valores de mercado, las facturas o documentos acreditativos del 
derecho del acreedor correspondientes a los servicios prestados, debidamente 
conformadas; informe de la Dirección General de Presupuestos y Contabilidad sobre 
existencia crédito presupuestario; e informe del Departamento de Contratación sobre 
el contrato del que derivan los gastos así como del contrato objeto de nueva licitación. 
 
Cuarto: Consta igualmente el informe emitido por el Interventor General 6/2021, de 15 
de febrero sobre las obligaciones pendientes de reconocimiento incursas en omisión 
de la función interventora, relativas al servicio de mantenimiento del equipamiento 
APC del Ayuntamiento del periodo de 1 julio de 2019 a 30 de junio de 2020. 
 
Quinto: Puesta de manifiesto por la Concejalía Delegada la necesidad de proceder al 
reconocimiento de las facturas citadas, la Alcaldesa-Presidenta  ha procedido a 
autorizar la continuación del procedimiento de conformidad con las previsiones 
reglamentarias, mediante escrito incorporado al expediente. 
 
Sexto: Existe consignación presupuestaria suficiente para hacer frente a las 
obligaciones objeto de reconocimiento en la aplicación presupuestaria 17.9261.22799, 
tal y como consta en los documentos de retención de crédito emitidos por la Dirección 
General de Presupuestos y Contabilidad. 
 
Séptimo: Por la Intervención General se ha procedido igualmente a la fiscalización  
previa de conformidad con la autorización y disposición del gasto y del reconocimiento 
de las obligaciones objeto de la propuesta. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primero: El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, regula en su 
artículo 28 los efectos y procedimiento a seguir en aquellos supuestos en los que se 
hubiese omitido la función interventora siendo ésta preceptiva. Así, en su punto 1 el 
citado artículo señala que no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni 
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intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha 
omisión en los términos fijados en citado artículo 28.  
 
Segundo: Se ha formado el oportuno expediente incorporando al mismo los 
documentos indicados en el hecho tercero, todo ello conforme a los requerimientos 
formulados por la Intervención General. 
 
Tercero: La presente propuesta se realiza de conformidad con el Informe de la 
Intervención General 6/2021, de 15 de febrero, sobre obligaciones pendientes de 
reconocimiento incursas en omisión de la función interventora, relativas al servicio de 
mantenimiento del equipamiento APC del Ayuntamiento del periodo de 1 julio de 2019 
a 30 de junio de 2020, en el que se concluye que “en los términos expuestos puede 
procederse a la tramitación de la convalidación de los actos que han dado lugar a la 
omisión de la función interventora, aprobar la autorización y disposición de los 
correspondientes gastos y reconocer las obligaciones objeto de informe”. 
 
Cuarto:  Respecto de la competencia, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 
28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno  en las Entidades del Sector Público Local,  que a estos efectos 
señala que  “En los municipios de gran población corresponderá al órgano titular del 
departamento o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de 
la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que 
dicha competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el 
sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno Local para que adopte la resolución 
procedente. Así, de lo expuesto se colige, por tanto, que la competencia para resolver 
los expedientes incursos en omisión de la función interventora está atribuida 
expresamente a la Junta de Gobierno Local. 
 
Por su parte, también resulta la competencia de la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación de los gastos y reconocer las obligaciones a que se refiere la presente 
propuesta, de conformidad con lo dispuesto en la Base 8ª de las vigentes Bases de 
Ejecución del Presupuesto General. 
 
En virtud de lo expuesto, 
 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y el artículo 28.3 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las Entidades del Sector Público Local, 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero: Convalidar los actos que han dado lugar a la omisión de la función 
interventora en relación con la falta de aprobación del gasto relativo al servicio de 
mantenimiento del equipamiento APC del Ayuntamiento del periodo de 1 julio de 2019 
a 30 de junio de 2020, por un importe total de 20.267,52 €. 
 
Segundo: Aprobar la autorización y disposición de los respectivos gastos, así como el 
reconocimiento de las siguientes facturas con cargo a la aplicación presupuestaria 
indicada: 
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Órgano gestor Nuevas Tecnologías 

Titular del crédito ASAC COMUNICACIONES SL (B33490426)  

Objeto de la Prestación Servicio de Mantenimiento del equipamiento APC. 

Aplicación 
Presupuestaria 

17-9261.227.99 

N.º Factura P.A.G. Fecha Importe € Concepto 

192847 2113/2019 01/10/2019 5.066,88 
Renovación Mantenimiento 
de equipamiento APC desde 
1/7/2019 a 30/9/2019 

200094 173/2020 16/01/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento 
de equipamiento APC desde 
1/10/2019 a 31/12/2019 

201299 796/2020 28/04/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento 
de equipamiento APC desde 
1/1/2020 a 31/3/2020 

202282 1062/2020 01/07/2020 5.066,88 
Renovación Mantenimiento 
de equipamiento APC desde 
1/4/2020 a 30/6/2020 

   20.267,52  

 
Tercero: Dar traslado a la mercantil interesada, así como al servicio gestor del gasto y 
a los departamentos de Intervención General y Dirección General de Presupuestos y 
Contabilidad.   
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita.   
 
 
HACIENDA 
 
 
HACIENDA 
 
 
3/  
 

166.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL PLAN 
PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2022-2024. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Director General de 

Contabilidad y Presupuestos y elevada por el Concejal Delegado de Hacienda, así 
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como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se 
transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Tramitado el expediente de referencia, el funcionario que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 240 y 241 
del Reglamento Orgánico Municipal, aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo 
de 2005 (BOCM de 29.4.05).  
 
Expediente: 2021 
Asunto: APROBACIÓN PLAN PRESUPUESTARIO 2022-2024 

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y ENTES DEPENDIENTES 
Interesado: Expediente iniciado de oficio por el Órgano de Gestión 

Presupuestaria y Contabilidad. Concejalía de Hacienda. 
Procedimiento: Ordinario  
 
Examinado el procedimiento iniciado referente al asunto indicado se ha apreciado los 
hechos que figuran a continuación: 
 
1.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), modificada por la Ley orgánica 9/2013, de 20 de 
diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, establece un nuevo 
marco de planificación presupuestaria para las Administraciones Públicas. 

 
2.- El contenido del Plan Presupuestario queda establecido en su artículo 29 que 
señala lo siguiente:  
 

“1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el 
Programa de Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de sus Presupuestos 
anuales y a través del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública. 

 
2. El plan presupuestario a medio plazo abarcarán un periodo mínimo de tres 

años y contendrá, entre otros parámetros: 
 

Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de las respectivas 
Administraciones Públicas. 

 
Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en 

cuenta tanto su evolución tendencial, es decir basada en políticas no sujetas a 
modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para el periodo 
considerado. 

 
Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de 

ingresos y gastos. 
 
Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la 

sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas. 
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3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se 
basarán en previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a 
las metodologías y procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual. 

 
4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación 

respecto al mismo deberá ser explicada”. 
 
3.- Según los artículos 4, 5 y 6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
LOEPSF, modificada por Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, antes del 15 de 
marzo de cada año, la intervención o unidad que ejerza sus funciones en las 
Corporaciones Locales, deberá remitir por medios electrónicos y mediante firma 
electrónica los marcos presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la 
elaboración de sus presupuestos anuales. 

 
4.- En este contexto, el día 19 de febrero de 2020 se habilita en la Oficina Virtual del 
Ministerio la aplicación informática correspondiente para el envío de esta información, 
así como la Guía informativa correspondiente, cuyo plazo de presentación finaliza el 
día 15 de marzo de 2021. 

 
5.- También habrá que tener en cuenta que una vez planteado un plan presupuestario, 
debe lograrse el cumplimiento en el presupuesto del año 2022 y siguientes, el objetivo 
de la regla de gasto, en base a los objetivos marcados en el Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad respecto a la regla de gasto. 

 
6.- Se emite informe de Intervención General sobre la aprobación del citado Plan 
Presupuestario 2022-2024. 
 
7.- Si bien ninguna norma ha regulado de forma expresa la competencia para la 
aprobación de las Planes Presupuestarios a medio plazo, al ser una figura que 
enmarcará la elaboración del presupuesto anual para los próximos años y sus 
liquidaciones, se puede aplicar por analogía lo dispuesto en el artículo 127.1.b) de la 
Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, que atribuye a la Junta de Gobierno Local la 
competencia para la aprobación de los proyectos de presupuestos. De cualquier 
forma, tal y como señala el informe de intervención, se dará cuenta de la citada 
aprobación en el Pleno. 
 
Se Propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
el ejercicio de sus competencias conforme dispone el artículo 127.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
 
Resolver lo siguiente: 
 
Primero.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2022-2024 del Ayuntamiento 
de Móstoles y sus entes dependientes, con sus anexos. 
 
Segundo. Remitir los citados Planes Presupuestarios a medio plazo al Ministerio de 
Hacienda, por medios electrónicos en la aplicación informática de la Oficina Virtual y 
con firma electrónica, el día 15 de marzo de 2020 como plazo máximo. 
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Tercero. Dar cuenta en la siguiente sesión plenaria del citado Plan Presupuestario a 
medio plazo 2022-2024 del Ayuntamiento de Móstoles, enviado al Ministerio de 
Hacienda.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 

  

  
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
  Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  

aprobada el día 23 de marzo de 2021, yo el Concejal-Secretario, D. Victorio Martínez 
Armero, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia 
oportunos, en Móstoles a veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 


